
.• ';"':;¡.,

id lii
\;\' "
~G:>lYf,.;;:/,~1
~

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

Córdoba,0"1- de Abril de 2011

VISTO:
- Que, por R.H.C.D. N° 64/11 se remueve al Sr. Prof. Dr. Carlos Taborda

Caballero de las funciones de Secretario Técnico de esta Facultad;

CONSIDERANDO:
- Que, por R.D. N° 987/09 se designó al Sr. Prof. Méd. Rogelio Daniel

Pizzi como Subsecretario Técnico de esta Facultad;
- Que, resulta necesario disponer medidas para la continuidad de

actividades y tareas administrativas que se realizan en la mencionada Secretaría;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
Ad Referéndum del Honorable Consejo Directivo

RESUELVE:

Artículo 1°: Establecer que el Sr. Prof. Méd. Rogelio Daniel PIZZT (Legajo N° 41558),
Subsecretario Técnico, estará a cargo de la Secretaría Técnica de la Facultad de
Ciencias Médicas, a partir del O1 de abril del corriente año.

Artículo 2°: Protocolizar y comunicar.

RESOLUCIÓN N°
RP.rnmc.srnz


